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USHUAIA, 29 de junio de 2022 

  VISTO el Expediente N° MFP-E-33941-2022 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la contratación del servicio 

de capacitación en comunicación efectiva y clima organizacional para la Contaduría General, 

Tesorería General y las diferentes secretarías que integran el Ministerio de Finanzas Públicas, por 

un período total de TRES (03) meses. 

  Que a orden 2 del expediente citado en el VISTO, obra NOTA SEC. REL. MIN. – MFP 

N° 12/2022 suscripta por la Secretaria de Relaciones Ministeriales del Ministerio de Finanzas Públicas a 

través de la cual se exponen los argumentos que fundamentan la contratación de la firma VALORES S.A.S., 

C.U.I.T. N° 33-71720992-9, y su encuadre en el artículo 18, inciso f) de la Ley Provincial N° 1015. 

  Que a orden 7 del expediente citado en el VISTO, obra presupuesto con los 

términos de referencia por parte de la firma VALORES S.A.S., C.U.I.T. N° 33-71720992-9. 

Que mediante firma electrónica sobre la nota fundada obrante a orden 2, el Secretario de 

Hacienda autoriza la continuación del trámite de contratación. 

Que se trata de un gasto con incidencia económica y financiera que genera una 

modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado Provincial 

durante el presente ejercicio.  

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que dicha contratación se encuentra enmarcada en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso f) y N° 1399, y en los Decretos 

Provinciales N° 674/11, N° 2839/21, N° 2840/21 y N° 05/22, y las Resoluciones de la Oficina 

Provincial de Contrataciones Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que respecto a la pertinencia del encuadre brindado a la contratación, se ha 

expedido el Servicio Jurídico de la Oficina Provincial de Contrataciones sin formular 

observaciones. 

  Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 107/22. 

  Por ello:  

 

LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por Adjudicación Simple Nº 

98/2022, según Nota de Pedido N° 113/2022, para la contratación del servicio de capacitación en 

comunicación efectiva y clima organizacional para la Contaduría General, Tesorería General y las 

diferentes secretarías que integran el Ministerio de Finanzas Públicas, por un período total de TRES 

(03) meses. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte integrante de la 

presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: difusiontdfcompras@tierradelfuego.gob.ar y 

proceder a emitir la invitación correspondiente. 

ARTÍCULO 3°. - El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 0618UG y U.G.C. UC0618, Clasificación 

30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN SUB. HAC. Nº 455/22. 
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SALGADO 

Maria Teresa

Firmado digitalmente 

por SALGADO Maria 

Teresa 

Fecha: 2022.06.29 

15:32:46 -03'00'
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ANEXO I - RESOLUCIÓN SUB. HAC. N° 455/22. 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN SUB. HAC. N° 455/22. 
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